
.0 93. Jueves 23 de Noviembre de 1843.6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y I 5 rs. por 3 meses para esta c iu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

4¡SS¡lh 
No se dará curso A ninguna reclanjaciori 

ai se insertarán los anuncios que se d i r i 
jan á b redacción dé! mismo si no es i r an
io de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E ARAGON. 
P o r el Ministerio de Gracia y Justicia se ha co-

municado a l Sr. Regente de esta Audiencia con f e 
cha de 29 del finado Agosto la circular que dice asi. 

Ei Gobierno provisional se lia servido espedir ei 
decreto siguiente.^: Con el fin de uniformar las prác
ticas y usos de todos los tribunales del Reino, y de 
desterrar algunos ágenos de la ilustración y cultura 
de la presente época, el Gobierno provisional, en nom
bre de S ¡VI. la Reina Doña Isabel 11 se ha Servido de
cretar los siguientes artículos adiccionales á las orde
nanzas publicadas en diez y nueve de Diciembre de 
m i l ochocientos treinta y c i n c o . = Artículo I . 0 Que
da prohibido el uso del antiguo traga de los Magistra
dos, Abogados y Relatores, al mes contado desde la 
fecha de este decreto; debiendo llevarse preciasmfinte 
el establecido en Real decreto de veinte y ocho de No
viembre y Real orden de tres de Diciembre de mi l 
ochocientos treinta y cinco, con las modificaciones si
guientes: Primera. En vez de la gorra del nuevo tragé 
se usará el birrete antiguo de seis lados. Segunda. Los 
Jueces de primera instancia l levarán la medalla de pla
ta pendiente de un cordón del mismo metal, de dos 
líneas de d iámetro . Los Mi n i t r o s y Fiscales de las 
Audiencias, de oro, pendiente de un cordón de lo mis-
roo, y del d iámet ro referido. Los de ¡os Tribunales 
Supremos^ esmaltada y pendiente de on cordón de o ío 
de tres líneas de d i á m e t r o . ^ A r t í c u l o 2. 0 Los Escriba
nos de Cámara , desde la misma lecha, usarán frac y ves
tido completamente negro.=Art!culo 3, 0 L o inismose 
entenderá para los Proouí-adores y Porteros de los T r i -
b u n a l e s . = A r t í c u l o Jí. 0 Los Ministros de los Tribuna
les para formar sala, se colocarán en una fila bajo el do
sel y detras de una mesa que deberá tener ¡a misma es-
tension que és í e . ^Ar í í cu lo 5. 0 Los Abogados se sen
tarán en bancos con respaldo y forrados, colocados en 
el mismo pavimento que los asientos de los Jueces, 
y á los lados de las salas, demodo que vengan á estar 
situadas entre los Ministros y el públ ico, sin dar á esté 
la espalda: delante de dichos bancos habrá una mesa 
con tapete, de la cofal podrán usar para* colocar sus 
papeles y hacer los apantes que estimen necesarios.=» 
Articulo 6. 0 Los Relatores* y Escribanos dé cánYara 
»« sentarán en un banco con respaldo^ dando frente 

á los Ministros y en pavimento algo inferior, teniendo 
una mesa delante para los usos que quedan indicados = 
Aüícu lo 7. 0 Los Procuradores se sentarán f n bancos 
con respaldo, colocados en el mismo pavimentó que 
los de los Relatorfs y Escribanos de cámara y en la 
situación mis ni á que los de los Letrados .= >\rticiilo 8. 0 
Se pondrán asimismo bancos en el sitió destinado ál 
públ ico para que los concurrentes puedan estar senta
dos—Ar t í cu lo 9 0 Queda completamente prohibido 
el tratamiento impersonal^ y se usará por los Presiden
tes de í.vs salas «1 dirigirse á los Letrados y depen
dientes de los Tribunales, el usted, generalmente re-
Clb ido .=Ar t í c t í l o '10 Los Procuradores podrau hacer 
preceder á sus nombres en los escritos el tratamiento 
de Don, usándolo igualmente en las diligencias de todo 
género . L o mismo se entenderá con los Escrihanos.--= 
Art ículo - H . Los Decanos de los colegios de Abogados 
tendrán asiento en lás funciones públicas á qué con
curran con los Tribunales igual al de los Ministros 
y después de los F¡scales .=.Art ículo '12 Los T r i b u -
nales vacarán únicamente los dios de fiesta entí 'ra, los 
de semana santa, y desde 15 de Julio, hasla -Ib dé 
Agosto, quedando para el despacho de lo criminal ha
bilitados tres Ministros, los cuales formarán una sala 
común durante dicho periodo. Los Juzgados de p r i 
mera instancia vacarán solo los días de fiesta entera, 
y de semana santa r rAr í í cu lo I 3 Las sesiones del T r i 
bunal pleno se celebrarán después de las horas desti
nadas al Despacho y vista de pleitos y causas; ó á 
otitis distintas de estas que señalen los mismos T r i b u 
n a l e s . " A r t í c u l o Ak Las salas v a n a r á n todos tos años: 
Los Regentes p ropondrán al Gobierno en el mes de 
Diciembr e los Ministros qué deban componerlas, y este 
oportunamente las designará —Dado en Madrid á 29 
de Agosto de ISW.crJoaíquio María L o p e z . = P r e s í -
deñte.=t=¿EI Ministro cíe Gracia y J i . js t ¡c¡á .=Joaqnih 
María López = L o que comunico á V S. tí! ordért 
del mismo Gbbi'érn'íi p'ro'visióñal para su' inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Cumplimentada por esta Judlencia la ontecedenfa 
. orden e;t la plena del AA del córrieiUe hiés. acordó 

se has;a saber por medio de tos ñ íde l ines o/ída/e.\ dé
las Frowncias á tos Jueces de primera Instancia cA» 
SH territorio, conn lo e/éduí'> para que. tu tle-jen ú 
efecto en la parte, que les- toca. —Zarógczá'AS' dit 
¿ieciembre de A8HFá.=U. Mariano Broto. 



P o r el Ministerio de G r a c i a y Justicia se ha diri
gido a l Sr . Regente de esta Audiencia con fecha Ü 
del actual la circular que dice asi. 

Para que la Comisión encargada de formar la esla-
drítica ciiminaL cuya obra debe producir inmensa 
inüidad sí la moral y á la legislación^ pueda reunir los 
necesarios datos que han de servirla de base, se ha 
servido acordar el Gobierno provisional que las Au
diencias territoriales y Jueces de primera instancia lie-
rea con h posible brevedad y exatitud los ocho esta
dos que al efecto les remitirá su digno presidente el 
Sr. D. Pascual Madpz; esperando del distinguido celo 
de V . S. por el bien público y recta administración 
de justicia no solo el cumplimiento exacto de este ser-
•vicio por parte de ese Tribunal, sino también por la 
de los Jueces de primera instancia á quienes deberá re
comendarlo con la mayor eficacia. De orden del indi
cado Gobierno comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo digo á V. S para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

Obedecida por esta Audiencia en la plena del 4 3 
la antecedente orden, ha acordado, que por medio de 
los Boletines oficiales se haga saber á los Jueces de 
primera instancia de su territorio para que la lleven 
á efecto en la parte que les toca, y lo verifiquen con 
¿a mayor eficacia, como se les encarga, y asi lo eje
cuto. Zaragoza 15 í/e Noviembre de i S h S . z z D . M a 
riano Broto. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O 
DE LA PnOVINCIA DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr . Ministro de. la Gobernación de la 
Península en I 5 del actual me dice lo que copio. 

S. M. la Reina Doña Isabel I I se ha servido diri
girme con esta lecha el Real decreto siguiente.— Ha
biendo entrado en el ejercicio de la autoridad Bea!, 
conforme á la Constitución, en virtud de declaración 
de Mayoría hecha por las Corles, he venido en seña
lar el dia primero del próximo mes de Diciembre pa
ra que en todos los pueblos de la Monarquía se verifi
que según es uso y costumbre, el acto solemne de mi 
proclamación y jura como Reina eonstitucional de E s 
p a ñ a . = D a d o en Palacio á quince de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y tres.—Está rubricado de 
la Real mano.^De Real orden lo comunico á V . S. 
para que inmediatamente lo comunique y circide á 
todos los Ayuntamientos deesa provincia, á fin de que 
dispongan su puntual cumplimiento. E l amor que to
dos los españoles profesan á una Reina por quien han 
derramado lo mas precioso de su sangre, y el júbilo 
que están manifestando de que tomen sus manos las 
riendas del Estado, no dejan duda alguna que dichas 
corporaciones emplearán cuantos metilos les permitan 
sus fondos para solenizar tan fausto acontecimiento, y 
celebrar con la pompa debida el grandioso acto que 
«e previene en el anterior decreto. 

Lo participo á los Ayuntamientos constitucionales 
p a r a su inteligencia, prometiéndome de su conocUla 
adhesión hcicia el Trono constitucional de Doña Isa
bel I I j que siguiendo la costumbre inmemorial ob
servada en iguales casos, se esmerará para solemni
zar cual corresponde tan fausto cuanto impor'tante 
acontecimiento. Zaragoza 20 de Noviembre de 18^3.— 
Mariano Muñoz j López. 

Por el Ministeri* de la Gobernación d é l a Penín

sula se me ha comunicado con fecha 9 del actual l a 
Rea l orden siguiente. 

Siendo común á todos los españoles el derecho de 
establecer su vecindad donde mejor les convenga, ei 
Gobierno provisional con objeto de evitar las conse
cuencias del abuso que de este derecho pudiera hacerse 
por los que se propongan eludir la obligación del ser
vicio militar, común también á todos los españole» 
cuando los llame la ley, se ha servido resolver que 
los hijos sujetos á la potestad de sus padres, y los 
que lo son solteros de madre viuda, si aquellos ó estas 
mudasen su vecindad á las provincias Vascongadas 
mientras continúen estas sin contribuir eon su conti-
gente al reemplazo del ejército queden sujetos á las 
quintas en los pueblos de la última anterio vecindnc! 
de sus padres ó madres viudas durante el primer año 
de la nueva vecindad de estos y también de los su
cesivos, si por su edad debiesen ser incluidos en loa 
alistamientos á no ser que los padres ó madres viu
das bagan constar su ánimo de permanecer en dichai 
provim ias, ó que no haya lundados motivos para 
creer que la mudanza de vecindad de los mismos 
lia sido fraudulenta con objeto de sustiaer á sus hijos 
de la obligación del servicio miliiar en el ejército é 
en los cueipos desu reserva. De orden del mismo 
Gobierno lo comuaico á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que poniéndolo en el de la Diputación 
y Ayuntamientos deesa provincia tenga cumplido efec
to lo que queda prevenido. 

L o que se inserta en el Boletin oficial de esta pro
vincia para conocimiento dé los Ayuntamientos dé los 
pueblos que la cemponm. Zaragoza 20 de Noviem
bre de ABh^.^Mariano Muñoz y López. 

E l Señor Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Peninsula me comunica con f e c h a 
A 5 del corriente lo que copio. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
dice con esta fecha al Geí'e político de Hues a; lo qu« 
sigup.rzEnterada S. M. de la comunicación de V, S. 
de 3i de Octubre úilimo en que consulta si los quin
tos correspondieutes á la cimbid de Bafbastro y su par* 
tido ingresarán en esa de Huesca ó bien en la de Za
ragoza, ha tenido á bi<n resolver que en atención á 
hallarse en Huesca los encargados de recibirlos, sea 
en esta ciudad donde se verifique la entrega.r:De Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V . S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

L o que transcribo á p a r a su inteligencia y 
mas puntual cumplimiento. Dios guarde á W . mu
chos años. Zaragoza 20 de ISoviemhre de 18^3.=* 
Mariano Muñoz f López =Sres . Jicaldes y A y u n 
tamientos constitucionales de los pueblos del part id» 
judicial de Barbastro. 

Lo? Alcaldes constitucionales de esta provincia, pro
curarán la captura de los desertores Serapio Nogueras 
y Miguel Zorraquino, cuyas señas se insertan á conti
nuación, conduciéndolos á disposición del Excmo. Sr. 
Capitán general de este Cjército y Reino. Zaragoza IS) 
de Noviembre de -18íi 3, = Mat¡ano Muñoz y López. 

Señas. Serapio Nogueras, pelo castaño, ojos gar
zos, nariz regular, barba lampiña, natural de Belchit*. 

Miguel Z irraquino, estatura 5 pies 2 pulgadas 8 lí
neas, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba cla
ra, color bueno, natural de Bañon. 



D I P U T A C I O N PPxOVINCIAL D E Z A R A G O Z A . 

Habitantes de la provincia de Zaragoza, 

Vuestra Diputación se ha constituido, y sí alguna 
vez esta corporación popular debiera apresurarse á diri
giros la palabra, nunca mas que al presente en que 
acontecimientos imprevistos y nada lisongeros han (en
torpecido y dilatado su reunión prevenida por el Go
bierno provisional de la Nación, y apetecida ardiente
mente por los pueblos. Producía y resaltado de vuestra 
libre y espontánea voluntad cuenta con vuestras precio-
tas simpatías que son el constitutivo esencial del ver
dadero poder y de la fuerza moral. Salidos de vuestro 
seoo los individuos á quienes habéis distinguido con tan 
honorífico cargo, conocen la nobleza de vuastros senti
mientos, penetran vuestros ardientes votos, y estudian 
vuestras necesidades. 

He aqui los humanos y patrióticos deseos que animara 
i la Diputación Provincial. Obrar dentro del círculo da 
las leyes, no traspasar los límites que marcan sus atribu
ciones, llenar los nobles votos de los pueblos, dar im
pulso al acendrado patriotismo que inflama vuestros ge« 
nerosos corazones, hacer menos costosos vuestros sacri
ficios, y satisfacer en cuanto alcancen sus fuerzas las ne
cesidades de la Provincia, serán constantemente los im
portantes objetas que fijarán las miras y la atencioa 
de los Diputados. 

Pocas mejoras podra'n llevarse acabo, y malogrados 
quedarán losesfuersos de la Diputación y de los pueblo» 
sino se establece y conserva el orden, sino reina ia ar
monía, si la reconciliación se esquiva, Las azarosas y 
peligrosas crisis que los pueblos han corrido, son una 
lección que nunca podrá ser desoída por \ot amantes dé 
la prosperidad y ventura da la patria. Afortunadamente 
los pueblos son españoles, y por consiguiente generosos. 
L a vos del resentimiento y la rencilla debe ahogarse era 
vuestros pechos, y entonces resonarán dulcemente loi 
encantadores ecos de la armonía y del amor social. ¡ Qué 
prespectiva tan amena y agradable presentan los pueblos 
en los brazos de la fraternidad y de la piz! 

La Diputación confia en la sensatez y cordura da los 
habitantes de la Provincia: La Dipucaciou ha jurado res
petar y defender el trono de la Reina Doña Isabel I I , 
guardar la Constitución política de 1(137, y procurar el 
bienestar y felicidad de la provincia : y sus individuos 
penetrados de la fuerza de tal promesa de hoy mas consa
gran sus esfuerzos i no dejar ilusorio tan solemne jura
mento. Zaragoza ao de Noviembre de 1843. E l Presi
dente, Mariano Muñoz y L ó p e z . ~ E l Intendente, José 
María Domínguez.rrjosé María AnchorÍ2.=Anton¡o Ba
llesteros y González zrSantos Sanz.rrJosé María G u i 
llen.—Manuel López .¡ífruego.rrManuel Fernando L o 
zano.—Ramón Ortega.—Juan Antonio Milagro.—Lucas 
Gallego.=Leoa /ílícante.==¿ípol¡nar Pranco.=» Manuel 
Látala, Secretario. 

Los Ayuntamientos constitucionales van á renovarse 
y si en circunstancias ordinarias fué lohable costumbre 
dirigir á los pueblos la palabra para dispertarlos del le
targo en que yacieron sumidos, y escitar el celo y pa
triotismo de los Alcaldes y concejos, la Diputación pro
vincial no puede guardar silencio en una época, en que 
deben callar y amortiguarse para siempre las voces del 
resentimiento, y los partidos, y sonar únicamente las en-
«amadoras de españolismo y libertad. Empero estas ya*. 

cas no deben aparecer cual nomore vano, E l patrió
tico deseo de una buena administración municipal, y el 
fomento de la milicia ciudadana, apoyo fuerte de la 
causa nacional reclaman imperiosamente la atención y 
el entusiasmo de todo español, que dentro de su pecho 
sienta latir un corazón libre. Ni el arreglo de la mili
cia podrá perfectamente racabars?, ni la administración 
municipal seguir una marcha próspera y desembaraza
da, ni la inversión de los caudales públicos conseguir sus 
filantrópicos objetos, sí los encargados del concejo da 
los pueblos, si los individuos de ayuntamiento no tie
nen acreditadas sus virtudes cívicas y morales, sí no les 
acompaña el desinterés, sí no les adornan la buena fé, la 
sana intención y el fuego patrio. Tan precioso é impor
tante es'el acierto al elegir los ayuntímientos: y ia Di
putación provincia! no pueda persuadirse qu" haya es
pañoles tan apáticos y frios, que miren con punible indi
ferencia pasar el dia da la elección sin tomar parte ni 
dar su voto en la decisión de la ventura ó ruina de su 
pueblo. 

Masen acto tan sagrado preciso es que brille la liber
tad de los electores: ia espresion da ja voluntad allí deba 
ser franca, libre, y espontanea sin que tenga ningún lu
gar, la coacción, el soborno, ni la amenaza. L a Dipu
tación provincial se halla dispuesta á reprimir y casti
gar con mano fuerte cualquiera desmán que ataque y 
menoscabe la amplía libertad, que la ley atribuye á ca
da ciudadano en el egercicio de tan sagrada prerroga
tiva. 

E n cumplimiento pues de la Ley, la Diputación pre
viene á todos los Ayuntamientos de ia Provineia que ar
reglándose en todo al decreto de las Córtes de 33 de 
Mayo de 1812 Real orden de 16 de Noviembre de 
I 8 Í I y demás decretos vigentes dispongan la celebracíoa 
de Juntas Parroquiales el primer domingo dvl próximo 
Diciembre, verificándose las electorales en el dia festivo 
inmediato siguiente, teniendo entendido, que no se admi
tirá reclamación alguna sobre elecciones, sino se inten
ta dentro de los oc]io dias que previene el art, 135 de 
la Ley de 3 de P brero de 1833 que se inserta al 
pie de esta circular, y á fin de que esta Diputados 
pueda enterarse de sí se ha llevado á efecto lo manda
do, el Presidente de aquellas bajo su responsabilidad, la 
remitirá inmediatamente y sin perder correo, los tes
timonios de los nuevamente nombrados , sin perjuicio 
de hacer lo mismo á el Gobierno político.--Zaragoza 2t 
de Noviembre de 1843,- -El Presidente, Mariano Muñoa 
y López. —Manuel Lasala, Secretario. 

Articulo que se cita. 

E l que intentare decir de nuiidad de las elecciones, é 
de tachas de algunos de los electos deberá hacerlo era 
el preciso término de ocho días, y pasado no se admi
tirá la queja. Los ocho días se contarán desde la publi
cación de la elección, entendiéndose que sí la reclama
ción fuere sobre vicios ó defectos de la junta parroquial, 
corre el término para ello desde la publicación del nom
bramiento de electores, y si la reclamación recae sobr» 
la junta de estos, desde la publicación del aombra-
mi-'iico de capitulares.—Es copia. 



V E N T A DE BIENES N A C I O N A L E S . 

Provinclt de Zaragoza izRemMe cara el de Diciembre. 

Debigndo precederse á !á Venta en subasta pública dé las fin= 
cas naciohales espressda» á coriilnuáciou,'he dispueéío se « m i n -

• cié al púaüco que se celebrará su remate'ei día 17 de D i c i e m 
bre 1843, á las diez d» su [Hañana en las casas cuilsistorialef 
de esta capital, y aufe el Sr. Juez de primera instancia y escri
banía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comisionado 
«speciat del ramo, 6 persona que lo représente, y citación del 
iíadico Procurador. 

Fincas de menor cuantís cuyo pago sé verificará por su» 
respectivos compradores en dinero metálico en 20 plazos, 
el 1.c en el acto del otOrgairiiento dé la esctitüta da 
venta y los 19 restantes de año cada uno con arreglo ál 
nttículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de J841. 

Del curato de San Mateo de Gallego, 
¡Súm. / í íTj de la relación. 

E n quiebra de Santos Escalada 
1. Un campo en los términos del pueblo d i S. MatfO 

de Gállelo, partida de los quiñonef, de \8 cuartales x al
mudes tierra, confronta con camino de herederos y cam
pos del conde de Argiilo, Pablo Vicente y Santiago Plan
té, arrendado en 2 anegas, trigo que al precio regulador dfl 
J 3 rs. vn. anega componen la renta de 26 rs. fina su ar
riendo y el de tos 3 siguientes en 15 de Agosto de 1844 , 
capitalizado según las bases establecidas en las i?eales ó r 
denes de 45 de Novieíubre de ISJÍ?y 11 de Mayo de 1857 
en 780 rs. vn. y tasado con arteglo á los artículos 18 y 

.19 de la Real Instrucción de 1 . 0 de Marzo de 1S36 en 
J 5 4 2 rs. vn. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

N«w. 7564 de la relación. 
2. Otro en id. id. de 3 cuartales 2 almudes de tier

ra, confronta con rio Gallego campos de D. Antonj» 
Nasarre de Letosa y Jo-é Garcia, está arrendado en tre's 
elmudes de trigo que á id. son j rs. 9 nvrs. no tiene cargS 
capitalizado en s>] TS- 32 mrs- y tasado etl 1^2 rs. vn. 
que es &c . 

Núm. j j d G de la relación. 
j . Otro en id . id. de un cahiz 4 cuartales tierra^ 

coüfifnta <íon campos del conde de Fuentes mediante 
camino de herederos que divide campo de la viuda de To 
mas Vicente y brazal de herederos por la parte supeaior, 
esta arrendado en (f anegas de trigo que á id. son 7S rs. 
vn . , tasado en 18Ó6 rs. y capitalizado en 2340 rs. vn» 
que es &c. 

Núm. 75 <57 de la relación. 
4 Otro en id. id. de un cahiz un almud tierra, con

fronta con íiego de herederos que lo divide del campo an-
teiior por la parte superior por la inferior con campo dé 
la Virgen mediante camino de herederos por otro lado con 
.campos de la viuda de Pedro Antonio Solanas y por su 
opuesto con olivar de Mariano Urries , está arrendado en 
4 anegas trigo que al indicado precio son 52 rs. capitaliza
do en 15(5b rs. y tasado 'en i5r6 rs. vn. que es &c. 

Ntím. 755.97 60 de la relación. 
5. Otro en id . partida de los huertos de 12 cuartales 

tierra, confronta con campo de Mariano Asín, escorrede
ro de las huertas y barranco de Leciñena ; se halla arren
dado eti 44 rs. vn. tasado en 600 rs. y capitalizado en 
J320 rs. vn. que es &c. Fina su arriendo en J J de Agos
to de 1 S^4. 

'Núm. 756/ de la relación. 
6. Otro en id. partida de los justares de JO cuartales 

tierra, confronta con campos de 'D. Antonio Nasarre y de 
"la viuda de joaquin Ort iz , está arrendado en J 7 rs. 22 
mrs. y fina su arriendo y e l d e las 12 siguientes en Agos
to próximo viuieníe, no tiene <*arg3 , tasado en 832 rs. y 
C3p?tá:lizádo -en • J I 29 rs. vn. que ê  &c. 

Núm- 7558 de la relación. 
7. Otro en id. partida de los huertos de 5 cuartales 

2 almudes tierra, confronta con olivares de Jorge López 
y hueno de la viuda da Joaquin Ortiz , no tiene carga 
arrendado en 32 rs. y tasado en 250 rs, y capitalizado ea 

rs. vn. que es &c . 

Núm. 7574 de la relación. 
S. Otro eti i d . partida de las suerteslde 2 cahíces 5 a l 

mudes tierra, confronta con camino de Peñaflor, viñas de 
Mariano del Priii y Francisco Urries, no tiene carga se 
halla arrendado en una anega trigo que á dicho precio va
le 73 rs. capitalizado en 190 rs. y tasado en tcToS rs. vn. 
que es &ó. 

Núm. 7570 die la relación. 
'9. Otro en id. partida de la Gávina de un cahíz 5-

'cuaríabés áos almudes tierra ^ confronta con la acequia 
campo de la capellanía de Mosen /Jntonio Castillo y v i 
ñas de Gregorio Castillo; no tiene carga, se halla arren
dada en 4 anegas trigo que á id . son 52 rs., tasado en 
I Í246 rs. y capitalizado en 1560 rs. vn. que es &c. 

Kúm. 75 72 de la re!ai. ion. 
10. Otro campo en id. partida del Ginestrál de tin 

cahíz 7 cuartales un almud uerra: confronta con la ace
quia, campos de la Viuda de Joaquin Ortin y Sebastian 
Fuentes; arrendado en 2 anegas 6 almudes tiigo que á i d . 
son 32 rs. 17 mrs., capüaüzado en 976" rs. 6 mrs. j ta-
sádo en / 3 3 O rs. <|ue es &c. 

Nítm. 7 5 6 9 de la relación. 
11. Otro en id. en la Gavina de un cahíz 18 cuar

tales 2 almudes tierra, confronta con viñas de Sebastian 
Gaudo, Pablo Vicente y Gregorio Poc , no tiene carga, 
arrendado en j anegas trigo que á id. son rs., capita
lizado en /Z70 rs. y tasado en 7542 rs. que es &c. 

Núrii. 7571 de ia relación. 
12. Otro en id. partida del Badilló onde de 18 cuar

tales 2 almudes tierra : confronta con viñas de Ramón Ol i 
van, Francisco García y Pedro Vicente, no tiene carga, 
se halla arrendado en 3 anegas trigo que á id . son 39 rs., 
tatado en $ 1 $ rs. y capitalizado en 1170 rs, que es &e. 

Núm. 7575 de la relación. 
fy. Otro en id. partida del Gutre las viñas de 20 cuar

tales 5 almudes tierra , confronta con otra de la Viuda de 
Mariano Auzué, campos de Manuel del Pr ín , y Conde 
de Argii lo, arrendadí» en 2 anegas trigo, que á id. son 
26 rs.^ no tiene carga, capitalizada en 7S0 rs. y tasada en 
1100 rs. vn. que es Scc. 

Núm. 7575 de la relación, 
14. Otra en id. id . , de 21 cuartales 2 almudes tierra, 

donfronta con la anterior mediante riego de herederos cam
pos de Jorge López y Mariano Domec, no tiene carga, 
se hal'a arrendada en 2 tmegas trigo, que á id. son 26 rs-
capitalizada en j8o rs. y tasada en gjjff rs. que es &c. 

Núm. 75(53 de la relación. 
Í ¡ ¡ . Un campo en id. partida del vadillo ondo de / f 

cuartales j slrtrtldes tierra > confronta con campos del con
de de Argi i lo , y otros de la vindh de Mariano Aronde, 
no tiene carga, se halla arrendado en (Talmudes de t r i 
go que á id. <on 6 rs. 17 mrs,, capitalizado en 197 rs. y 
tasado en Siff que es 8fc. 

Núm. 7562 ¿íV la relación. 
16. Otro en id. partida de la Ribera alta, de un ca

híz 8 cuartales tierra, corTronta con la acequia y campos 
y Nicolás Lardíes y Gregorio Castillo: no tiene carga, ar
rendado en 6 anegas trigo que á id. son 78 rs. vn. ta
sado en 2 1 J 3 rs. vn. y capitsiiz^do en 2340 rs. que es &c . 

Ntím. 7567 de la relación. 
17. Otro en id. id . á la izquierda del caínino de hé*-

rederos , de cuartales 2 almudes tierra, confronta con 
viña de D. Antonio Nasarre de Letosa, no tiene carea se 
halla arrendado en 3 anegas trigo, que á id. son 39 rs. 
.capitalizado en 1170 r's. y t*tado"en itfbb rs. vn. que es &c* 

Núm. 7568 de la relación. 
18. Otro en id. id. á la derecha del camino referido, 

de ¡5 cuartales 2 almudes tr igo, confronta con brazal de 
hersderos, acequíela , campo de Valero Gaudo y viña de 
D. Antonio Nasarre, no tiene carga, arrendado en 3 ane
gas que á id. son 3 ^ rs., capitalizado en 1170 y tasado en 
7600 rs. vn. que es &«. 

{Se concluird.) 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

M Excmo, Sr. Capitán general de este distrito me dice hoy 
lo siguiente. 

Kl Excmo. Sr. Capitán general del 2. 0 distrito íne dicé 
en 20 del actual lo que sigue.-'—Excmo. Sr.—Con arreglo 
al convenio de que incluyo á V. E. un ejemplar, entraron 
las tropas del ejército de mi mando en esta ciudad á las once 
de la mañana. Los habitantes las recibieron con la buena aco
gida que era de esperar perteneciendo lodos á la gran fami
lia española. Lo manifiesto á V. E> para su satisfacción y k 
de esos habitantes.—Y lo transcribo á V. S. para su conoci
miento y satisfacción de toáoslos habitantes de esta provincia. 

Lo que me apresuro á noticiar ni plibíico con igual objeto. 
Zaragoza 22 de Noviembre de 1843 .-^Mariano Muñoz y López. 

El teniente general de los Ejércitos nacionales don Laurea
no >.anz, Capitán general del 2. 0 distrito militar y General 
en gefe éel Ejército de operaciones á nombre de .V. M . doña 
Isabel I I Reina de las Españas y en celebridad do su dia en 
el primer año de su reinado, usando de ¡as facultades qué 
la misma le ha concedido en Seal órdeñ de 11 del actual, 
y los señores don Antonio ílius y Rossell , vocal secfelario 
de la Junta de Barcelona, don Tomas Vert, do la de A r 
mamento y Defensa, don Manüel Motiloto, mayor de la Pla
za, don José Prats, 2. 0 comandante del escuadrón de H ú 
sares de la Milicia nacional y don Ignacio Coáta, capitán del 
4. 0 batallón de la misma: debidamente autorizados pOr los 
comisionados de todos los puntos y Corporaciones que se ha
llan dentro de la piaza, acuerdan el siguiente convenio: 

Artículo 1. 0 Como los defensores actuales de Barcelona» 
teconocieron siempre á su Reina constitucional; y siendo ya 
público que empezó á gobernar los destinos de la nación das-
de el dia 10 del corriente, escusado es decir, que su teaíiad 
la obedece, respeta y acata. 

Art . 2. 0 La Milicia Nacional conservará Sus armas te
niendo cada individuo dé ella la libertad de dejarlas si le aco
moda, y toda sujeta á reorganizar con arreglo á lá ley. 

Art . 3. 0 No siendo necesaria la fuerza restante por la 
entrada de las tropas en la CapitaU quedará disuelta y reci
birá sus licencias para marcharse á donde mas les convenga. 

Art . 4. 0 Los empleados civiles y militares de toda clase 
y categoría que se hallan dentro de la plaza se acojen espon
táneamente á la benignidad de su Beina, y seguros de la rec
titud de sus actos recibirán desde luego los pasaportes que 
soliciten á ¡in de esperar la resolución definitiva de S. M . 
previa recomendación y súplica que elevará en su favor el 
Excmo. Sr. Capitán General. 

Art . 5. 0 Serán respetadas las opiniones políticas, y hc-
ehos de armas para sostenerlas que con mas ó menos desar
rollo se hayan manifestado desdo el dia 1. 0 de setiembre ú l 
timo, pero quedará libre y desembarazada la acción de los 
tribunales ordinarios para satisfacer la vindicta pública en 
los delitos comunes. 

Art . 6. 0 Desde el momento en que quede terminado 
y ratificado este convenio, no se entablará procedimiento a l 
guno ni se exijirá responsabilidad por causa de infidencia con
tra lo» que á él se acogieren. Si alguna se hubiera entabla

do contra los que se hallen dentro de los muros de Bsícelo-
na, se sobreseerá libremente. 

Art. 7. 0 Los prisioneros que en el dia se hallen en los 
depósitos quedarán bajo la protección de su Beina: una co
misión de M . N . pasará á Madrid á poner en manos de 
S. M. la petición del E. Sr. Capitán Genual en beneficio 
de los empleados civiles y militares y en solicitud de la l i 
bertad de sus compañeros de armas. 

Art . 8. 0 La misma comisión impetrará de la benignidad 
de S. M i la libertad de los penados que por las circunstan
cias hayan ingresado en las filas; y mientras se reciba su re
solución formarán un depósito en donde serán socorridos. 

Art . 9. ° >erá examinada la recaudación y ocupación de 
fondos y sil distribución con la debida escrupulosidad, para 
inquirir su legítima inversión , del mismo modo se examina
rá la ocupación y distribución de metálico, géneros y efectos 
que sa hayan hecho en la ciudad desde %. 0 de setiembre, sin 
que pueda hacerse cargo á los individuos de la Junta por los 
que hubiesen invertido debidamente para el sostenimiento da 
la situación creada desde la referida época. Los particulares 
y las corporaciones que tengan derecho á indemnización, 
serán resarcidos por los medios que señalará el gobierno con 
la Diputación provincial. 

Art. 10. " La Diputación provincial y el Ayuntamiento 
serán renovados en su totalidad con arreglo á las leyes. 

Art. 11. Este convenio deberá 3erNadmitido y ratifica
do brevemente para que en el dia de hoy en razón de sU ce
lebridad cese la situación de Barcelona, entrando las tropas 
del Ejército en el dia de mañana á encargarse de los puestos 
de la plaza relevando á la Milicia Nacional que los guarnece. 

Art. 12. Toda persona que hallándose actualmente den
tro los muros de Barcelona desee marcharse al estrangero ó 
á otro cualquier punto de España, el E . Sr. Capitán Ge
neral le librará en el acto el correspondiente pasaporte. Si 
la persona que lo pidiese hubiese de rendir cuentas dejará 
los libros y documentos justificativos á otra persona encar
gada de rendirlas á su nombre. 

Art . 13. Todo el que después de firmado y ratificado, 
este convenio se opusiese directa ó indirectamente á su cum
plimiento alterase el orden público, no respetase la propie
dad ó atentase á la seguridad personal-, sea de la clase ó ca
tegoría que fuese, se declarará fuera de la ley, y entregado 
á los tribunales competentes. 

Art . 14. Las tropas del Ejército, no entran en Barce
lona como hostiles : desean estrechar á sus hermanos: y des
pués de haber defendido á la Constitución y su Kéina j u n 
tos en ¡a lucha de siete años, anhelan vivamente un olvi
do general de todo lo pasado. 

Barcelona diez y hueve de Noviembre de mil ochpcien-
tos cuarenta y tres á las once de la noche. 

Antonio Rius y Rossell, Vocal secretario de la Junta Su
prema.—Tomás Yert de la de Armamento y Defensa.—Ma
nuel Montóte, Coronel Mayor de Plaza.—José Prats, segundo 
Comandante del Escuadrón de Húsares.—D. Ignacio Cos
ta, Capitán del Cuarto batallón de Milic'a Nacional. 

Batifico y apruebo este convenio en el Cuartel General de 
la Cindadela de Barcelona á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y tres á las once y media de la no
che.—Laureano Sanz. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 




